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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1264550 al T-1264804



T-1264807 al T-1264837



T-1264839 al T-1266085



T-1266087 al T-1266489



T-1266491 al T-1266923



T-1266925 al T-1267189



T-1267191 al T-1267641



T-1267643 al T-1268725



T-1268727 al T-1269579



T-1269581 al T-1269660



T-1269662 al T-1269693



T-1269695 al T-1269931

T-1269933 al T-1270039.

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1239393 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Industrial de Gaseosas S.A

T-1239520 
Ortiz Amado José Ariolfo

T-1240315 
Lozano Osorio Jorge Tadeo

T-1240348 
Sociedad Inversiones Caracol Milenio S.A.

T-1240350 
González Naranjo Hugo León

T-1241493 
Lindarte De Lara Consuelo

T-1243441 
Ossa Barrios Jorge Luis

T-1246349 
Bedoya Urresta Alvaro Reinaldo

T-1246410 
Gómez Sarmiento Carlos Arturo

T-1246504 
Romo Insuasty Guillermo

T-1248076 
Vélez Córdoba José Jaime

T-1248282 
Inversiones y Construcciones Santa Cruz

T-1248361 
Rodríguez Llorente Gerardo

T-1248367 
Triviño Morato Luis Fernando

T-1248380 
Radio Cadena Nacional- R.C.N.

T-1248381 
Mora Noguera Lilian

T-1248382 
Reforestación y Parques S.A.

T-1249434 
Rovi Realpe Javier

T-1250880 
Monsalve Agudelo Gladys

T-1251302 
Medina Zarate Carlos Enrique

R E S U E L V E

PRIMERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1240348 
Sociedad Inversiones Caracol Milenio S.A.

T-1240350 
González Naranjo Hugo León

T-1241493 
Lindarte De Lara Consuelo

T-1243441 
Ossa Barrios Jorge Luis

T-1246410 
Gómez Sarmiento Carlos Arturo

T-1246504 
Romo Insuasty Guillermo

T-1248076 
Vélez Córdoba José Jaime

T-1248282 
Inversiones y Construcciones Santa Cruz

T-1248367 
Triviño Morato Luis Fernando

T-1248381 
Mora Noguera Lilian

T-1248382 
Reforestación y Parques S.A.

T-1249434 
Rovi Realpe Javier

T-1250880 
Monsalve Agudelo Gladys

T-1251302 
Medina Zarate Carlos Enrique

SEGUNDO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de la sentencia de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-1239393  
Sindicato Nacional de Trabajadores de Industrial de Gaseosas S.A.

T-1239520
Ortiz Amado José Ariolfo

T-1240315
Lozano Osorio Jorge Tadeo

T-1246349
Bedoya Urresta Alvaro Reinaldo

T-1248361
Rodríguez Llorente Gerardo

T-1248380
Radio Cadena Nacional- R.C.N.

TERCERO:  La Sala de Selección decidió APLAZAR el estudio del expediente T-1269932, en razón de la necesidad de contar con mayores elementos de juicio para tomar la decisión que corresponda.
CUARTO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1264848 
Jaramillo Gomez Maria Evelia

T-1265333 
Ortega Galvis Belén

T-1265963 
Montealegre Peñaranda Betty

T-1266209 
García Caviedes Alvaro

T-1266291 
Loaiza Henao Maria Elena

T-1266369 
Ricardo Tapia Hernando y Otros

T-1266437 
Sierra Mantilla Libardo

T-1266441 
Mora Moncaleano Sandra

T-1266568 
Pinzón Mejía Luis Jesús

T-1266642  Morales Espejo Jacquelin

T-1266664  Barreto Sánchez Teresa

T-1266680
Varón Luna Aldemar

T-1266966
Hernández Vergara Eduardo Arturo

T-1267478  Solano Vargas Maria Briceida

T-1267488  Saavedra Hasel Darío

T-1268346  Sáenz Maldonado Juan Carlos

T-1268412
Carvajal Quintero Avelina, como agente oficiosa de su hijo Hernando Ortiz Carvajal.

QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del nueve (9) de febrero de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1240315
Lozano Osorio Jorge Tadeo
T-1267478  Solano Vargas Maria Briceida

T-1268412
Carvajal Quintero Avelina, como agente oficiosa de su hijo Hernando Ortiz Carvajal.

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1265963 
Montealegre Peñaranda Betty

T-1266664  Barreto Sánchez Teresa

T-1267488  Saavedra Hasel Darío
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1248380
Radio Cadena Nacional- R.C.N.
T-1265333 
Ortega Galvis Belén

T-1266568 
Pinzón Mejía Luis Jesús

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1266291 
Loaiza Henao Maria Elena

T-1266369 
Ricardo Tapia Hernando y Otros
T-1266642  Morales Espejo Jacquelin
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1239520
Ortiz Amado José Ariolfo

T-1264848 
Jaramillo Gomez Maria Evelia
T-1266441 
Mora Moncaleano Sandra
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1239393  
Sindicato Nacional de Trabajadores de Industrial de Gaseosas S.A.

T-1248361
Rodríguez Llorente Gerardo

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1246349
Bedoya Urresta Alvaro Reinaldo

T-1266680
Varón Luna Aldemar

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1266437 
Sierra Mantilla Libardo

T-1268346  Sáenz Maldonado Juan Carlos
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1266209 
García Caviedes Alvaro
T-1266966
Hernández Vergara Eduardo Arturo
SEPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALFREDO BELTRAN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretario General

PAGE  
4

